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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R eina  Gobernadora, y la Serma* Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

PAETE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS.

INGLATERRA.
Londres  11 de Febrero,

Fondos públicos. C inco por 100 consolidados 9 1 ¿ .
E n  la sesión de la Cám ara de Comunes de este dia ha pe

dido el canciller del echiquier que se otorgasen los subsidios; 
y adoptada esta proposición, ha declarado después que el lunes 
próxim o pediría que la Cámara se formase en comisión de sub
sidios. Luego se ha presentado en la barra lord Jo h n  R ussell, 
anunciando que S. M. se había dignado designar aquel mismo 
dia á las dos de la tarde para recibir en S. Jam es la contesta
ción al discurso del trono. (S u n .)
_ P o c a s  legislaturas se han abierto con una lista mas com
pleta y variada de cuestiones im portantes que deben someterse 
á su deliberación; de modo que el Parlam ento deberá tra ta r 
de la composición de los diezmos, de la reforma m unicipal de 
I r la n d a , de las leyes sobre los pobres de aquel pa ís , de las lo - 
gias de orangistas, de la nacionalidad po laca , de la reforma 
de la iglesia, de la  supresión del banco de los obispos en la 
Cámara de los L o res , de las pensiones, de la  miseria de los 
labradores, de la revisión de las contribuciones &c.

Hemos visto con satisfacción que el canciller ha prom e
tido presentar el 8 de M arzo próxim o un bilí para enm endar 
y consolidar las leyes relativas al derecho del sello de los pe
riódicos, y solo puede sentirse que se aplace para tan tarde una 
medida que tan imperiosamente reclam an las necesidades del 
pais. Nada tiene de nuevo la cuestión del sello de los periódi
cos ; nuestros hombres de Estado han debido exam inarla ya ba
jo todos'Sus aspectos, y el G obierno  puede m uy bien probar 
la sinceridad de su confianza en la honradez y patriotism o de 
la prensa libre. (  I d .)

—— E l partido que se honra con el nom bre de conservador 
no ha experimentado desde el bilí de reforma mortificación 
mas sensible que en esta ocasión , creyéndose generalmente que 
el principio de esta legislatura tan  fatal para aquellos, les per
judicará durante toda la sesión. (T r u e  S u n .)
— —Los especuladores en fondos españoles esperan que á con
secuencia del discurso del m inistro  de Negocios extrangeros 
sobre los de E spaña, el G o b ierno  tom ará una parte mas acti
va que hasta ahora en las cosas de la Península. ( I d . )
M ensaje del P residente de los E sta d o s  Unidos a l Senado y  

la  Cantara de los R ep resen ta n tes .
. "Señores: En m i m ensaje, al abrirse la leg islatura, os 

^UC nucstró encargado de Negocios en París había 
recibido instrucciones en virtud de las cuales debía pedir ex
plicaciones sobre la resolución final del G o b ierno  francés en 
*o relativo al pago de la indem nización garantida por el 
ratado de 4  de Ju lio  de 1831. Entonces añadí que apenas su

piera el resultado de este asunto , haria de él objeto para una 
comunicación especial.
d cons*8u íe n te , os trasm ito  los docum entos num era

os desde 1 hasta 18 inclusive, que contienen la  correspon
dencia que ha habido sobre este asunto entre nuestro encarga

do de Negados y el m inistro de Negocios extrangeros de F ran
cia. E n  ellos vereis que la Francia exige com o condición, an
tes de la ejecución de un tratado ratificado sin condición , y 
antes del pago de una deuda cuya existencia han reconocido 
todos los ramos del G o b ierno , que se le den explicaciones cu
yos térm inos dicta ella misma. Estos térm inos son de tal na
turaleza, que ya hemos anunciado oficialmente que era impo
sible aceptarlos; y que si la Francia persistía, serian conside
rados como una rehúsa form al de su parte en cum plir com 
promisos obligatorios conforme á la ley de las naciones, y con* 
siderados como sagrados por todo el mundo civilizado. La na
turaleza del acto que exige la Francia de los Estados Unidos 
está claram ente determinada en la carta nám . 4  del m inistro 
de F rancia.

Pagaremos la sum a, d ic e , cuando el G obierno de los Es
tados Unidos esté pronto por su parte á declararnos, dirigién
donos oficialmente su demanda por e sc rito , que lam enta la 
desavenencia acaecida entre ambos países; que esta desavenen
cia se funda en una equivocación, que jamás ha pensado eu 
poner en duda la buena fe del G obierno francés , ni tom ar 
una actitud amenazadora con respecto á la Francia. Luego aña
de: si el Gobierno de los E s ta d o s  Unidos no nos da  esta  se
g u r id a d  , nos veremos en la  precisión de creer que aquella  
desavenencia no ha sido el resultado de error. E n  la carta nu
m ero 6  dice tam bién el m inistro de F ran c ia , que el G obierno 
de los Estados Unidos sabe que en lo sucesivo de él solo de
pende la  ejecución del tra ta d o  de 4  de Ju lio  de 1831. E l 
lenguaje exacto del m inistro de F ran c ia , habiéndom e precisa
do á considerar que se niega form alm ente á ejecutar el tratado, 
á no ser bajo condiciones incom patibles con el honor é inde
pendencia de los Estados U n idos; y persuadido de que exam i
nando la correspondencia que teneis actualm ente á la v is ta , m al 
pudiérais considerarle de o tro  m od o , es un deber mió llam ar 
vuestra atención sobre las medidas que exigen las c ircunstan
cias si el G obierno  francés persiste en querer intervenir en las 
comunicaciones que ha habido entre los diferentes ramos de 
nuestro G obierno. Esta pretensión es tanto mas ex traña, cuan
to  ya ha sido dada espontáneamente la sustancia de las expli
caciones pedidas, antes de que esto se hubiese exigido como 
co n d ic ió n , condición tanto mas h u m illan te , cuanto nos es 
prescrita como equivalente de un resarcimiento pecuniario.

Si la Francia desea solamente una declaración de que no 
hemos intentado hacer valer nuestros derechos por via de in
tim idación , sino dirigiéndonos á su justicia, ya lo ha obteni
do ; nuestro embajador acreditado cerca de su G obierno se la 
ha dado franca y explícitam ente. Y o  he ratificado lo que él 
h iz o ; mi ratificación ha sido comunicada oficialmente al G o 
bierno francés en la carta dirigida por nuestro embajador al 
m inistro de Negocios extrangeros de Francia en 25 de A b ril 
de 1835 , y después del voto de la ley sobre la indemnización, 
renové esta declarac ión , publicando que aprobé la carta. Si la 
Francia exige una repetición degradante y servil de este acto en 
los térm inos que ella dicte y que im plicarían el reconocimien
to  de su derecho de intervenir en nuestros asuntos interiores, 
jamás lo  ob tendrá; no lo  permiten el carácter del pueblo 
am ericano, la dignidad de la legislatura, ni la firme resolución 
del poder legislativo.

Como la respuesta del m inistro de Francia á nuestro en
cargado de Negocios en Paris contiene una alusión á la carta 
que dirigió al representante de Francia en los Estados Unidos, 
im porta que tengáis á la vista la correspondencia seguida en
tre aquel diplom ático y el secretario de Estado con respecto á 
aquella ca rta , añadiendo las explicaciones necesarias para que 
comprendáis la conducta que ha observado el poder ejecutivo. 
Retrocediendo á la exposición histórica que hice al principio 
de la legislatura sobre el origen y progresos de nuestra desave
nencia con F ra n c ia , recordareis que ai llegar á este pais nues
tro  em bajador, mandé que se publicase la aprobación oficial 
que había dado á las explicaciones que del mismo habia reci
bido el m inistro de Negocios extrangeros de F ranc ia ; y como 
el G obierno francés habia hecho observaciones sobre el m en
saje sin que le hubiese sido oficialmente com unicado, no ca
be duda en que estaba resuelto á pagar lo que deb ia , conside
rando bajo el mismo punto de vista toda explicación pública 
dada por el gobierno de los Estados Unidos. Estas justas es- ' 
peranzas se frustraron com pletam ente, y el ministerio des
aprovechó tan  favorable ocasión de salir de tan desagradable 
crisis, haciendo justicia á los Estados Unidos.

D e m odo que mientras el G obierno  de la U n io n , con
vencido de que habia cesado toda desavenencia, esperaba ver 
las nuevas gestiones del G obierno  francés , nuestro secretario 
de Estado recibió una visita del encargado de Negocios de 
F rancia en W a sh in g to n , quien quería leerle una carta que 
había recibido del secretario de Negocios extrangeros de F ran 
cia. Preguntóse a l diplom ático francés si habia recibido orden 
de hacer una com unicación oficial de aquel docum ento, y res
pondió que solo estaba autorizado á leer la carta , y á dar una 
copia si se le pedia. Los núm eros 4 y ó  contienen el resúmen 
del contenido de aquella c a r ta , que en resolución no era mas 
que una tentativa para hacer saber confidencialmente al G o 
bierno de los Estados Unidos de qué m odo podría dar expli
caciones aparentem ente voluntarias, pero en realidad dictadas 
por la F ran c ia , si queríamos obtener el pago de los 25 m illo 
nes. Ninguna dificultad se opuso por nuestra parte á ese modo 
de com unicación que se emplea con frecuencia para preparar 
el camino á negociaciones oficiales: pero las proposiciones he
chas eran inadmisibles. Com o no se había seguido la form a de 
una com unicación oficial al G o b iern o , no habia que dar res
puesta alguna oficial, y ni el poder ejecutivo, ni la legislatu
ra podían obrar con seguridad según semejante base ; asi que, 
el secretario de Estado no pidió copia de la ca rta , no siéndole 
de ninguna utilidad.

Las copias de los documentos núm eros 9 , 10 y 11 m a
nifiestan que algunas semanas después el encargado de negocios 
de Francia procuró poner una copia de la citada carta en los 
archivos del G o b ierno , lo  que se le negó con razones plausi
bles, bien que se le renovó la seguridad de que inm ediatam en
te se tom aría en consideración toda comunicación que estuviese 
autorizado á hacer en la forma ocostumbrada.

La indiscreción de semejante tentativa fue m uy mas cla
ra y manifiesta cuando mas tarde el encargado de Negocios de 
Francia se vio obligado á confesar que su objeto era hacer lle
gar la carta á conocim iento del congreso y del pueblo am eri
cano. Si agentes extrangeros, con m otivo de una desavenencia 
entre su G obierno  y el nuestro desean apelar al pueblo ame
ricano, debemos esperar que en adelante apreciarán mejor sus 
derechos y el respeto que deben á los dem as, sin servirse del 
poder ejecutivo como si fuese órgano pasivo de sus com uni
caciones.

Según el carácter de nuestras instituciones po líticas, las 
relaciones diplom áticas del G obierno  deben establecerse direc
tam ente y del modo mas sencillo , siendo de desear que en to 
do caso im portante las comunicaciones recibidas ó  hechas por 
el poder ejecutivo tengan la forma oficial ordinaria. Solo in 
sistiendo en esta forma podrá realm ente empeñarse la respon
sabilidad de lás Potencias extrangeras, y solo en aquel caso 
será posible responder oficialmente á sus comunicaciones y po
drá el Presidente solicitar de un modo oportuno los consejos 
y la intervención de la legislatura. Este sistema es tam bién el 
mas favorable, asi para poner á aquel agente á cubierto de sos
pechas in justas, como para someter sus actos á la censura de 
la opinión pública, y a ú n , caso necesario, á una acusación 
constitucional. T an to  mas necesario era adherir á estos p rin 
cipios en la desavenencia de que se tra ta , cuanto que ademas 
de otros graves intereses, se enlazaba íntim am ente con el h o 
nor nacional, negocio que en mi opinión es demasiado respe
table para que pueda ser objeto de una negociación privada y  
no oficial.

E l I I  de Setiembre ú ltim o se leyó al secretario de E s 
tado la carta del m inistro de Negocios extrangeros de F ra n 
cia ; y aquel documento era por cierto la primera m anifesta
ción auténtica de los designios formales del G o bierno  fran
cés que recibía el de los Estados Unidos después de vo 
tada la ley de resarcimientos. Y  como la carta habia sido es
crita antes de la llegada á Paris de la noticia oficial de la 
aprobación dada por m í á las últim as explicaciones y quejas 
presentadas por Mr. L ivingston, habia m otivo para esperar 
que el G obierno francés, recibiendo aquella noticia del m is
m o modo que habia recibido el m ensaje, abandonaría sus ex
traordinarias pretensiones, y pagaría la suma que debía; y en 
efecto para dar al G o b ierno  francés ocasión de libertarse de 
su deuda y para provocar una resolución final, se expidieron 
á nuestro encargado de Negocios las instrucciones de que se ha 
hablado al principio de la presente legislatura.

D e m odo que, com o habéis v isto , el resultado^ de la 
negociación se lim itaba á pedir un acto oficial escrito que



contuviese líi expresión de pesar y explicaciones directamente 
enviadas por Francia, con la intimación formal de que aque
lla era una condición sine qua non.

Habiendo regresado á los Estados Unidos Mr. Barton en 
cumplimiento de sus instrucciones, y sido llamado á su país 
el encargado de negocios de Francia, quedaron suspensas todas 
las relaciones diplomáticas entre los dos países; estado de co

rsas que ha producido la injusta irritación del Gobierno fran
cés y exigido la de nuestra parte, en razón de negarse el G o 
bierno francés á ejecutar un tratado que, fielmente observado 
por nosotros , le asegura desde ahora mismo muchas ventajas 
comerciales sumamente importantes. ^

Tiempo es ya de que cese tan equivoca situación , y de 
que el poder legislativo dé al ejecutivo la autorización nece
saria para adoptar las medidas que semejante estado de cosas 
evidentemente exige. Mientras que la Francia insista negán
dose á ejecutar un tratado cuyo objeto fue desvanecer todas las 
Causas de quejas recíprocas, renovar antiguos sentimientos de 
amistad, y unir á las dos naciones con los vínculos de un co
mercio recíprocamente ventajoso, no podrá quejarse si adop
tamos las medidas pacíficas autorizadas por la ley de las na
ciones y por la exigencia de nuestra presente posición. Ya he 
hablado de la naturaleza de estas medidas; y aludiendo á un 
caso eventual particular, expresé también mi convicción de 
que en e l  caso que entonces preveía, las represalias serian el 
mejor medio que se podía aplicar.

Desde aquella época la Francia ha reconocido la validez 
de nuestras reclamaciones, asi como las obligaciones del trata
do, votando las Cámaras las sumas necesarias para su ejecución; 
y aunque se nos haya negado el pago por motivos que tie
nen una importancia vital para nuestra existencia como nación 
independiente, no puede creerse que aquel Gobierno esté de
cidido á mantenerse en una posición que no puede defender. 
Modificada como está la naturaleza de las cuestiones con
trovertidas y atendiendo á todas las circunstancias actuales, me 
parece que mientras se haga evidente la necesidad de aquella 
determinación, seria conveniente responder á la injusta negati
va déla Francia á cumplir sus obligaciones, prohibiendo la 
entrada de los buques y mercancías francesas en los puertos de 
la Union. A  vosotros toca, como representantes del pueblo, 
pronunciaros entre esta medida y la suspensión de todas las re
laciones comerciales. Por mi parte, y atendido el estado actual 
de nuestros negocios, os recomiendo la prohibición como me
nos perjudicial á nuestro comercio y como la medida que pre
senta menos dificultades para restablecer á su tiempo las rela
ciones amistosas ordinarias, si el Gobierno francés nos hace 
justicia como debe, y al mismo tiempo como una transición 
á medidas mas enérgicas si ulteriores acontecimientos hicieren 
necesaria su adopción.

A l regreso de nuestro encargado de Negocios se añade la 
noticia de armamentos marítimos por parte de Francia, des
tinados á nuestros mares. Verdad es que no estoy oficialmente 
informado de la causa y objeto de aquellos armamentos, y que 
por consiguiente no puedo juzgarlos sino como todo el mun
do : pero cualquiera que sea su objeto, nosotros no podemos 
considerarlos extraños á las medidas que los movimientos hos
tiles de parte de Francia nos obligasen á adoptar; y cuando 
m enos, estamos en la precisión de hacer preparativos análogos; 
y hé aquí por qué pido que se otorguen al poder ejecutivo su
mas considerables para aumentar la marina y completar la de
fensa de nuestras fortalezas.

Si aquel aparato de fuerza militar tuviese realmente por 
objeto influir en el Gobierno y pueblo de los Estados Unidos 
sobre la cuestión actualmente controvertida entre las dos na
ciones , seria deshonor nuestro vacilar un momento en la al
ternativa que semejante estado de cosas nos presentase. Como 
quiera, las explicaciones pedidas por la Francia no pueden 
concedérsele, y ningún armamento por formidable que sea, á 
mucha ó poca distancia de nuestras costas, será poderoso á im
pedirnos que llenemos nuestros elevados deberes para con nues
tros comitentes, para con nuestro carácter nacional y para 
con el mundo.

A l cerrarse la última sesión del Congreso resolvió por 
unanimidad la Cámara de Representantes que el tratado de 4 
de Julio  de 1831 debia sostenerse, é insistir los Estados Uni
dos en su mas completa ejecución. El bienestar de la huma
nidad, no menos que nuestro ínteres y nuestro honor, exigen 
que sostengamos á todo trance aquella resolución. Si después 
de un ejemplo tan notable como el que ha dado el pueblo ame
ricano durante su larga desavenencia con la Francia, ya de 
paciencia á pesar de sus justas y multiplicadas quejas, ya de 
generosa confianza en la justicia, pudiese la Francia negarnos 
un resarcimiento imperfecto y tardío , solemnemente consen
tido en el tratado de 1831, hollando obligaciones que ella 
misma se impuso, no serian los Estados Unidos los únicos per
judicados. Los esfuerzos de la humanidad y de la religión para 
reemplazar las medidas coercitivas á que ordinariamente re
curren las naciones perjudicadas en sus derechos, no recibirían 
ningún estímulo con semejante resultado.

A doptando, pues, y ejecutando las medidas legales y úti
les que se juzguen necesarias para precaver un resultado tan 
injurioso á nuestro honor, no solo conservaremos los intere
ses pecuniarios de nuestros conciudadanos, la independencia 
•de nuestro Gobierno y la dignidad de nuestro pais, sino que 
también haremos lo necesario para vengar la fe de los trata
dos, y favorecer los intereses generales de la paz, de la civili- 
zacionyde los progresos. W ashington 15 de Enero de 1836.=: 
*¿Firmado.=:A. Jackson. (Times.) t

Nuestros lectores deben heber mirado el nuevo mensaje 
del Presidente, ya que no como declaradamente hostil, como 
concebido á lo menos en términos duros. No creemos sin em
bargo que tenga la guerra por resultado, á pesar de la acri
monia de las expresiones, y de que recomienda al Congreso 
medidas que se apartan poco del límite natural que separa en
tre sí la paz y la guerra. Nunca ha conocido la historia una 
aglomeración de circunstancias mas mezquinas y pueriles, pre
sentada por cierto partido para empeñar por fuerza en una 
guerra á dos pueblos civilizados.

Las trabas puestas á la ejecución de un tratado ratificado 
por las Cámaras y el Gobierno, fueron tan frívolas, y tan 
provocativo el modo con que desde luego se trató á Mr. Li- 
vingston, y después á Mr. Barton , que nada tiene de extraño 
que el regreso de este último agente ocasionado por la nega
tiva obstinada de la Francia á cumplir sus empeños haya ir
ritado al antiguo general de la república y movídole á mani
festar una mas declarada tendencia hácia una política guerrera 
que aquella de que se le acusaba sin pruebas suficientes. No se 
debían esperar del órgano de un Estado independiente cumpli
mientos para con la Francia después de la salida de Mr. Bar
ton. Las medidas recomendadas por el presidente tienen en 
verdad un carácter amenazador; pero al congreso toca deliberar 
sobre las diferentes cuestiones anejas á este estado de crisis, y 
decidirse. Algunas semanas pasarán para la resolución de este 
punto , y en el trascurso de ellas ya se sabrá en América la 
impresión pacífica que produjo en Francia el primer mensaje 
del presidente, y la oferta de la mediación inglesa aceptada 
por el Gobierno francés destruirá en nuestro dictámen todas 
las melancólicas conjeturas acerca de una colisión nacional en
tre dos potencias, cuyo primer ínteres es la paz. (Times.)
 Sin embargo del primer mensaje al congreso del presiden
te Jakson , el Morning-chronicle piensa que las relaciones de 
amistad entre la Francia y los Estados Unidos no se alterarán 
en vista de que el efecto de la mediación de Inglaterra se sa
brá en W ashington á los 15 días después de la fecha del nue
vo mensaje, es decir, á tiempo para prevenir toda disposición 
de que pudiese resultar un aumento de escisión entre ambas 
naciones.

Ignoramos los términos en que esté concebida la oferta 
de la mediación inglesa; pero todo el mundo sabe que el G o 
bierno francés ha errado durante tres años contra sí, y en ta
les circunstancias nos parece que el objeto de la mediación se
rá el de dar á la Francia ocasión de volver sobre sí, y cor
regir sus errores sin que tenga que confesar sus verdaderas fal
tas. Por otra parte debe creerse que hecha una vez justicia, no 
es probable que un Gobierno constituido como el de los Es
tados Unidos quiera exponer gratuitamente á sus ciudadanos 
á los inconvenientes que se seguirían de una interrupción, 
aunque fuese momentánea, de sus relaciones de comercio con 
la Francia. Los intereses de ambas naciones son esencialmen
te pacíficos: nada ganaría ninguno de los dos Gobiernos con 
la guerra, y el honor quedará salvo con la mediación británi
ca. Esperemos pues que la paz y relaciones amistosas se con
servarán entre nuestra aliada la Francia y los Estados Unidos.

(Sun.)
 Escriben de Stuttgard que la última sesión de los Estados
de W urtem berg no ha dejado de ser interesante. Habíase he
cho la proposición de extractar las actas de los debates de la 
asamblea; pero en virtud de la enérgica oposición de muchos 
Diputados que manifestaron ser aquel el único medio de pu
blicación de las opiniones políticas que existia en el reino, no 
habiendo libertad de imprenta, la Cámara desechó la proposi
ción por una mayoría de 80 contra 5 votos. (Id.)
 En una carta de Alejandría de Egipto se lee lo siguiente:

«Solimán Aga (e l coronel francés Sel ves) ha enviado á 
Francia á su ayudante de campo con el objeto de que reclu
te oficiales hábiles de estado m ayor, que serán destinados á 
mandar el ejército egipcio; pero habiendo regresado á Francia 
Mr. de Cerisy muy descontento, esta circunstancia, que retar
da los armamentos marítimos, hace al mismo tiempo muy 
probable que haya pocos franceses que quieran pasar en ade
lante al servicio de M ehemet-Alí.”
 A  los pormenores que han dado algunos periódicos so
bre la muerte del cónsul suizo en M éjico, añadiremos ahora 
los datos siguientes que después hemos recibido.

Mr. Mairet ha sido víctima de la codicia de algunos mi
serables. Hallábase aquel desgraciado en su casa sin mas com
pañía que la de un criado muy joven, cuando llamaron á la 
puerta algunos hombres disfrazados de militares. Apenas Mr. 
Mairet la ab rió , cuando se precipitaron sobre él los malva
dos ; y después de haberle hecho muchas heridas , le ataron los 
brazos y las piernas y se introdujeron en las habitaciones in
teriores, en una de las cuales, habiendo encontrado al joven 
criado, le ataron también, impidiéndole que pudiese oponer
se al registro que iban á ejecutar. Hecho el robo, y habiéndo
se retirado los ladrones, el joven pudo arrastrarse hasta la 
puerta y pedir socorro. Inmediatamente acudieron muchas 
personas que desataron á Mr. M airet, y le prodigaron los so
corros oportunos; pero todo fue en vano, porque aquel su
cumbió bien pronto á sus heridas. E l Gobierno mejicano ha 
manifestado á los cónsules extrangeros en una circular muy 
expresiva el profundo sentimiento que le habia causado el ase
sinato de Mr. Mairet. (Id .)

FRANCIA.

P aris 14 de Febrero.
Parece que la formación del ministerio hace pocos pro

gresos , aunque el resultado de la reunión de los Diputados en 
sus comisiones desvanece todo temor de que vuelvan á ocu
parle los doctrinarios. Este es el primer paso para la solución 
que todos desean. (Commercei)
 De lo que publican los periódicos esta mañana resulta
que los doctrinarios quedan absolutamente separados del mi
nisterio , aunque no se asegura quiénes serán sus sucesores. Solo 
leemos en el Journal des D ebats lo que sigue:

Se aseguraba esta noche (lunes) que Mr. D upin, Mr. 
Passy, Mr. Sauzet habían sido llamados por el Rey á las T u- 
llerías para mañana martes al medio dia.
 Asegúrase también que el príncipe de Talleyrand, lla
mado por S. M ., ha tenido audiencia particular desde las tres

hasta las cinco y media de la tarde, asistiendo á esta confa- 
rencia S A . R . el duque de Orleans. A l salir Mr. de Talley- 
rand entró al cuarto del Rey Mr. Sauzet.
 Hé aqui en dos palabras los hechos ocurridos de tres dias
á esta parte sobre la composición del ministerio:

Después de la dimisión de los ministros, el primer mo
vimiento del Rey fue llamar á Mr. Humann y encargarle que 
formase un nuevo gabinete. El R ey hubiera insistido princi
palmente en que Mr. H um ann, que es quien ha provocado la 
situación presente, no podia de modo alguno negarse á com
poner la nueva administración; pero el ex-ministro ha decla
rado que su intención era salir de París- Con este motivo se 
resolvió entonces esperar á la sesión del dia siguiente, en la 
cual fundaban grandes esperanzas los ex-ministros; pero ha
biendo una votación mas numerosa y mas clara que la de la 
víspera, resultó que se tomase en consideración la proposición 
de Mr. G o in , en vista de las dimisiones que se sabia estaban 
hechas, siendo por consiguiente cosa demostrada que el anti
guo ministerio no podia ya sostenerse.

Entonces fue cuando el R ey hizo llamar á Mr. Dupin, 
no para encargarle la formación de un Gabinete, sino solo pa
ra consultarle. La opinión del célebre jurisconsulto, tal como 
la ha manifestado á todos sus amigos políticos, es que en el 
estado en que el ministerio se habia puesto con respecto á la 
Cám ara, debia reformarse enteramente el m inisterio, no de 
un modo precario, sino fuerte y duradero, y que para conse
guirlo, S. M. debia encargar á alguno tan delicada misión, para 
que las cuestiones de personas pudiesen libremente discutirse.

Y  ayer ¿qué ha sucedido? Asegurase que aunque M. Hu
mann no ha salido de París, se obstina en no aceptar la comi
sión de formar el Gabinete, y aun en no entrar en él. Dícese 
sin embargo , que si se restableciese el antiguo ministerio Mr. 
Humann volvería á ocupar su destino de ministro de Hacien
da , con tal de que saliese de él Mr. de Broglic, pasando Mr. 
Thiers á Negocios extrangeros, y Mr. de A rgout, que tanto se 
ha acreditado en estas circunstancias, á lo Interior.

Se dice que los ministros han examinado si el proyecto 
era practicable: pero que han dicho que el duque de Broglie 
no hizo en la Cámara su famosa declaración sino después de 
haber dicho que aquella era la expresión unánime del Gabinete.

Por otra parte Mr. Guizot se ha acordado que él habia ya 
en otra ocasión abandonado á Mr. de Broglie.

Extraña posición la de Mr. H um ann, que manifestando 
en medio de la Cámara una proposición inesperada, gana la 
opinión general á su favor, declara que este es el pensamien
to de toda su vida, da su dimisión, y viene el mismo dia á ha
cer grandes protestas en el cuerpo legislativo de su perfecta 
unión con los mismos colegas de quienes se separa.

<Qué hay en todo esto, no diremos de político, sino de 
sensato y racional? (Tem ps.)
 E l Constitutionnel habla de la llegada á Paris de un
nuevo mensaje muy pacífico del Presidente de los Estados 
Unidos, escrito despucs de la llegada de Mr. Barton. Segura
mente que aquel documento no ha llegado por el H av re , y 
los periódicos ingleses de ayer no contienen semejante anun
cio. Como hoy no tenemos correo de Londres, esperamos á 
mañana.
 La mudanza de ministerio no debe hacer perder de vista
las tareas de los tres Consejos, y sobre todo las proposiciones 
del Consejo general de comercio sobre la cuestión de los azú
cares. (Id .)
 El Boletín de la Corte dice que el Rey ha despachado
hoy con Mr. T hiers, y que S. M. ha recibido en audiencia 
particular al mariscal Gerard.
—— En la audiencia del sábado último un dibujante ha he
cho llegar á manos de Ficschi un álbum que contenia el re
trato del acusado, y una carta en que le rogaba que pusiese al 
pie sus observaciones. Fieschi en efecto ha escrito debajo del 
retrato: ^me encuentro bien feo” , y firmó. Antes de concluir
se la audiencia, hubo quien ofreciese al dibujante 20 luises 
por su obra, ó como ahora se dice, por el autógrafo de Fies
chi. (Idem.)
. - -—Una carta de Berlín del 29 de Enero contiene lo siguiente :

«Mientras la conversión de rentas en París da en qué 
entender a esos ministros, los nuestros están mas dispuestos 
que nunca á adoptar una disposición igual. Se trata aqui con 
mucho calor de reducir el interés de la deuda nacional (stats- 
schuld-scheine) desde el 4 al 3 p. 100. Pero al paso que el 
valor de la renta y el buen estado de hacienda en Francia ha
cen muy oportuna la reducción, la escasez de dinero entre 
nosotros se opone casi insuperablemente á que se realicen los 
deseos del ministerio. Seria este el único medio de disminuir 
los gastos públicos, que todavía son muy pesados, no obstan
te el desarme parcial del ejército. No debe pensarse que esta 
medida sea hija de las miras pacíficas de nuestro Gobierno; 
una economía de por fuerza ha producido el actual estado de 
cosas. El haber tenido que mantener á nuestro ejército en pie 
de guerra desde nuestra revolución de Julio , ha empeñado á 
nuestra tesorería en términos que ha sido indispensable redu
cir el ejército: reducirlo, pero no licenciarlo ni repartirlo. No 
se crea, pues, en Francia que no estamos armados y preveni
dos ; todo se ha organizado de modo que en muy poco tiem
po y á una sola señal puede reunirse todo el ejército, pronto 
ya para entrar en campaña, como si ningún soldado hubiese 
salido de sus filas. (J . du Commerceí)
— La Gaceta de Estado de Prusia descubre hoy un nuevo
ataque contra la nacionalidad polaca. Este es un decreto del 
consejo de administración de Polonia, que en las candidaturas 
para empleos manda que se dé la preferencia á los que hablan 
el ruso , y que en el espacio de cuatro años no se admitirán 
candidatos que no sepan este idioma. (Id .)



Ton motivo del nacimiento del Príncipe heredero ha da
do el R ey de Ñapóles el decreto siguiente:

«No queriendo privar de la universal alegría que manifies
ta en este momento en nuestro reino la mayor parte de nues
tros súbditos, á quienes los pasados acontecimientos políticos 
han tenido lejos de su patria , y  á quienes no han comprendi
do las diferentes gracias ya concedidas sobre este punto, he
mos ordenado lo que sigue :

«Nuestros súbditos del reino de las Dos-SÍcilias que por 
los pasados sucesos políticos han emigrado ó han sido dester
rados en diferentes épocas, y  cuya lista se ha remitido á nues
tro ministro secretario de Estado de la policía general, que
dan autorizados para volver á su patria. Ñapóles 16 de Enero 
de 1836. (Id .)

Se han recibido noticias de N ew -Y orck, que alcanzan 
hasta el 12 de Enero últim o, por un buque que acaba de en
trar en el puerto de Havre. La opinión que generalmente rei
naba á su salida en los Estados Unidos era absolutamente en 
favor de la paz con el Gobierno francés; y  que la cuestión de 
la indemnización se arreglaría con la mayor armonía entre las 
dos Potencias. ^Courier.)

Es muy lisonjero el anunciar que el ministerio ingles 
cuenta en esta legislatura con una mayoría mas fuerte y  mas 
unida de lo que debía esperarse, Este resultado no puede me
nos de ser muy favorable para la España sise fija bien la aten
ción en las respuestas del lord Palmerston á las interpelaciones 
de algunos oradores de la Cámara de los Comunes. El lord 
Palmerston ha ratificado de nuevo con las palabras mas cla
ras y terminantes, y  aun ha sancionado oficialmente el ver
dadero ínteres que ha manifestado la Inglaterra y  su Gobierno 
por la Reina de España y  pacificación del reino. Con respec
to á Francia, sea cual fuere la  combinación que prevalezca en 
la  actual crisis m inisterial, no puede ni remotamente dudarse 
de que los nuevos ministros dejen de sostener y  proteger con 
empeño la causa de la Reina Isabel. (Id .)

 Una carta de V iena, fecha del 19 ú ltim o, dice lo que
sigue:

«E l bajá favorito del Sultán , encargado por este de exa
minar las fábricas y  manufacturas de Francia y  de la Gran 
Bretaña , ha llegado aqui acompañado del capitán Dutre, 
oficial francés. Trae cartas de recomendación de lord Pon- 
somby para todos los grandes personajes del imperio británi
co.” ( Impar t i  a l .)

PORTUGAL.

Lisboa 12 de F ebrero .
En la sesión de la Cámara de los Diputados de ayer, y  

eon motivo de la proposición del Sr. Ferreira de Castro para 
que se supla la falta de los jueces en las audiencias generales, 
manifestó el Sr. Ju lio  Sánchez los muchos inconvenientes á 
que da lugar la última reforma de los tribunales, añadiendo 
el Sr. Leonel que aquella reforma de nada habia servido. A  
instancia del Sr. diputado Reis prometió el Sr. ministro de la 
Justicia presentar dentro de muy pocos dias un proyecto sobre 
tan importante materia.

Aprobóse la proposición del Sr. Serpa sobre el decreto 
para la reducción de sueldos; y aunque el Sr. Leonel Tavares 
manifestó sus buenos deseos de justificar aquel decreto arbitra
rio , se suspendió la discusión, habiendo probado el Sr. Seabra 
que era intempestiva. Cierto es que necesitamos economizar las 
rentas públicas: pero no permita el ciclo que á aquella idea fi
ja sacrifiquemos la Carta y el Gobierno representativo, tanto 
mas, cuanto que el mismo objeto se puede conseguir por me
dios legales.

El Sr. Gómez de Castro defendió con excelentes razo
nes su proyecto sobre resarcimientos, el cual fue admitido á 
discusión y  declarado urgente.

Aquel proyecto reprodujo el de la mayoría de la  segunda 
comisión de la anterior legislatura, y esperamos con fundamen
to que por esta vez no será tan combatido; tan cierto es que 
las ideas de justicia concluyen siempre por triunfar de la efer
vescencia momentánea de las pasiones y  de los errores de los 
hombres.

El Sr. barón de Ribeira hizo al ministerio una interpe
lación sobre el escandaloso contrabando que se está haciendo 
con el papel sellado, y muchos Srcs. Diputados manifestaron 
que aquel contrabando no podría evitarse mientras no se vol
viese a l antiguo sistema que tan sin razón se habia abolido. 
Mucho tiempo há que somos de la misma opinión , y  espera
mos que el Sr. ministro de Hacienda no olvide este asunto en 
las reformas que prometió á la Cámara sobre este ramo.

El Sr. Leonel pretendió que hallándose aplicado en vir
tud de un contrato el producto del sello á un empréstito, no 
se podia hacer semejante reforma, confundiendo miserable
mente la contribución con el modo de recaudarla, y  olvidan
do que teniendo por objeto el nuevo plan aumentar aquel pro
ducto, ni el Estado puede prescindir de plantearle, ni los acree
dores llevarle á mal.

Pasóse luego al orden del d ia , y  continuó la discusión 
sobre el informe de la comisión eclesiástica, habiendo defen
dido la mayor parte de los oradores que los ministros del cul
to debían «er pagados por el tesoro nacional. Puesto á votación 
aquel artículo, quedó aprobado por una corta mayoría. R és
tanos saber ahora de dónde vendrán al tesoro los medios que 
se necesitan, tanto para este, como para los demas gastos que 
están á su cargo: celebráremos mucho que los resultados no 
sean para el clero los mismos que hasta ahora.

(O IndependeHtei)

Después de las acostumbradas cuestiones de orden, se 
puso á discusión lo propuesto por la comisión eclesiástica de 
la Cámara electiva sobre cuáL seria el mejor y  mas breve me
dio de atender á las actuales circunstancias en que se encuen
tra el clero portugués, y  proveer á su subsistencia.

La situación del clero portugués, y  especialmente la de 
los párrocos, ha sido en estos últimos tiempos un gran obje
to de ínteres público de que se han valido muchos de los opues
tos á la administración actual, y  sobre todos un escritor de 
provincia que con chocarrerías y motes venenosos ha procu
rado concitar los ánimos , como si no fuesen bastantes para eso 
las dificultades que nos rodean!.... <y quién negaría que es de 
toda justicia y de la mayor urgencia acudir á la necesidad y 
a la indigencia en que se encuentra el c lero , y particularmen
te los párrocos en las poblaciones cortas de nuestras provin
cias? Esta situación la produjo en primer lugar la abolición 
de los diezmos con que se mantenían, y  en segundo el des
den , ó mas bien desprecio con que miraron los hombres dé 
Estado á las Cortes de 1834, declarar que no temían encargar
se de pagar al clero. <Y cómo desempeñaron tal obligación? 
dejándolo en el abandono.

No somos de los que sostienen que no debían abolirse 
los diezmos, porque tal medida debiera solo tener lugar en el 
caso de haber medios para acudir con ellos al sustento del cle
ro y  decoro del culto. La primera medida sin la segunda sir
vió para crear enemigos á la causa constitucional ( lo que cier
tamente no deseaba el legislador); pero indudablemente fue él 
acto mas imprudente y ligero que podia cometerse en un país 
como el nuestro, donde el clero tiene y tendrá siempre in
fluencia.

Es un axioma generalmente recibido el del derecho del 
clero á ser mantenido; mas es también sabido que mal puede 
subvenirle la tesorería, cual en el dia se encuentra, i Qué que
da pues que hacer? Señalar la base preliminar sobre la que de
be recaer la providencia de que se carece. Los diputados tra
taron : 1.° Si la tesorería debería tomar á su cargo el pago del 
clero. 2.° Si para ta l pago se impondría una contribución es
pecial. 3.° O si se pagará al clero inmediatamente por ios 
pueblos.

Si hubiésemos de votar por uno de estos arbitrios no duda
ríamos en admitir el último como el mas conveniente por el 
estado actual de la tesorería y la pobreza de los pueblos para 
pagar contribuciones directas en especie: recordaríamos en ta l 
caso que la mayor parte de las feligresías de Lisboa no tenían 
diezmos y  que la experiencia de siglos demuestra que el pie de 
altar bastó siempre para la manutención decente y abundante 
de sus párrocos. Esta clase de párrocos no necesitan socorro 
porque sus circunstancias no cambiarán; pero como hay en 
Lisboa mismo en su parte oriental algunas feligresías que por 
muy cortas tenían diezmos, es necesario que el Estado las so- 
córra; fíjese cada una en 3© vecinos, porque el censo de po
blación manifiesta que los que sustentan á sus pastores rara vez 
exceden de este número, y tómese por base m u ta t i s  m u ta n -  
dis de las providencias para las feligresías de las demas ciu
dades y  grandes poblaciones este término que no dejará de ser 
útil en la práctica.

Otro debe ser el método respecto á las aldeas y  poblacio
nes pequeñas, y  en estas convendría que los pueblos diesen á 
los párrocos la misma congrua que daban á los comendadores 
y  otros grandes propietarios de diezmos. Mas esta contribu
ción puede pagarse en géneros, y  repartida con equidad y se
gún nuestro corto entender no solo satisfaría á los párrocos si
no también á los pueblos, que gustosamente pagarían esta cuo
ta en retribución de los diezmos de que se les aliviase.

(D ia r i o  do Gobernó.)
Id em  13.

La propuesta de la  comisión eclesiástica sobre cuál sería 
él medio mejor y  mas pronto de atender en las circunstancias 
en que se encuentra el clero portugués á su subsistencia, volvió 
á ser la orden del dia de la Cámara electiva, antes de lo cual 
el señor diputado Gómez de Castro leyó un proyecto de ley 
sobre liquidación de indemnizaciones.

Concluyó el discurso por que se pagase al clero por la 
tesorería, habiéndose decidido la cuestión por un solo voto. 
Esta medida es provisional y la misma que la del decreto de 
Diciembre de 1835. Si aquel fue provechoso, también lo es la 
decisión tomada ayer por la Cámara; pero como llevamos 
dicho, insistimos en que por muy meditada que haya sido la 
decisión de la "Cámara no es ese el remedio que necesita el 
ciero. Muy bueno, muy fácil y hasta menos gravoso para los 
pueblos seria que la tesorería le pagase; pero como esta care
ce de medios, según reconocieron los señores Diputados y 
nadie lo ignora, era urgente una disposición provisional que 
remediase el m a l, ó á par de ella otra que proporcionase el 
aumento de ingresos. Este punto, como dijeron algunos Dipu
tados, era mas propio de un presupuesto, y para entonces nos 
prometemos que todos nuestros representantes se fijen en los 
medios de dar aumento al ingreso, que es lo que importa, y  
lo que resuelve todas las cuestiones relativas á los gastos afec
tos á la tesorería.

E SPA Ñ A .
H abana 31 de Diciembre .

Exposición .
Los que suscriben, animados del mas ardiente patriotis

mo, y confiados en la sublime y acrisolada bondad de V . E., 
respetuosamente exponen:

Que deseando corresponder al noble ejemplo de fidelidad 
que han dado á la faz del mundo los verdaderos patriotas aman
tes de la paz y del trono legítimo de nuestra augusta y adora
da R e i n a  Doña I s a b e l  i i , desprendiéndose generosamente, 
orá de parte de sus sueldos, ora haciendo desembolsos pecu
niarios para proporcionar recursos al Gobierno, con los que 
mas fácilmente pueda llevar á cábo el pronto y cabal exter
minio de los ilusos rebeldes, que encendiendo por desgracia la  
tea de la discordia; llenan de consternación á nuestra amada 
península, cometiendo atrocidades que hacen estremecer al 
hombre mas apático y desmoralizado.

Por lo que, y  deseando los exponentes cooperar en cuan
to les sea posible con tan laudable objeto, ya que personal

mente no les es dado conseguirlo en el campo del honor y en 
medio de la lucha encarnizada,

A  V . E. suplican se digne concederles permiso para abrir 
una suscripción entre los dependientes de esta ciudad; publi
cándose esta humilde solicitud en los periódicos para que sir
va de estímulo, asi como la lista de los señores contribuyen
tes; siendo el depositario, si V . E. lo tiene á bien, el Sr. Don 
José Ircneo de Irigoyen, el que tendrá á disposición de V . E. 
la suma recolectada, para que se dirija al Excmo. Sr. Presi
dente de M inistros, quien podrá darle la inversión que fuere 
de su agrado, siempre con el fin de coadyuvar á los gastos de 
la guerra.

Gracia que esperan alcanzar de V . E. toda la vez que ha 
sido el primero á darnos el ejemplo.

Habana y Diciembre 20 de 1835.=Francísco Gavito.= 
Ramón Oliva.zr Antonio Roched.zr Alberto Falp. —Federico 
de Ellacuriaga.=Manuel Pcñasco.=P. J . Apellaniz.=Francis- 
co Palacio.=Sebastian Pagés.=José Clará.rrFrancisco Retcbo- 
cho.zzPastual Zavala.

Habana y Diciembre 21 de Í835.=Particípese á los que 
suscriben esta instancia hallarse muy de antemano abierta la 
suscripción, y  designado en clase de depositario por este G o 
bierno el Sr. D. Joaquín Gómez, prior del tribunal mercan
t i l ,  y director del Real banco de Fernando 7.°, en cuyas m a
nos han consignado y se consignan los donativos patrióticos, 
que tienen por objeto atender á las actuales Urgencias del Es
tado para darles la dirección conveniente; y  sin perjuicio de 
la participación de su publicidad en los periódicos de esta ca
pital á los buenos deseos expresados en esta exposición y  ai 
presente decrcto.=Tacoh. (D. de la  H.)

M a d r id  21 de Febrero.

P a r t e s  recibidos en la  s e c r e ta r ía  de E s ta d o  y  d e l  Despacho  
de la  G uer ra .

El capitán general de Cataluña con fecha del 10 remite 
los detalles que le há pasado el gobernador de Figueras relati
vos á las acciones que sostuvo el comandante de armas de 
Olot el dia 1.° De ellos resulta qüe á las nueve de la maña
na de aquel dia atacó una gavilla de 800 á 1© facciosos, man
dados por el cabecilla Burjó, á la que no obstante tener solos 
300 infantes y  13 caballos desalojó de la posición que ocupa
ba , causándoles algunos muertos y dispersando el resto , aban
donando los ranchos, comestibles y equipo. En estas circuns
tancias, reforzada la gavilla con otros 1$ hombres y 52 caba
llos al mando de los cabecillas Zorrilla y  el Gravat, fue ata
cado á su vez y precisado á replegarse hasta Boratosca, distan
te menos de un cuarto de hora del punto en que tuvo efecto 
el primer encuentró,

Los rebeldes, fiados en su superioridad, cárgaron con la 
mayor fuerza y gritería sobre nuestras posiciones , rompieron 
un fuego horroroso, y trataron de envolverlas por los flancos; 
pero nuestras valientes tropas se defendieron heroicamente, y 
sin perder una pulgada de terreno los rechazaron por todas par
tes al grito de I s a b e l  y  patria. Toda la furia de los rebeldes 
se estrelló contra la serenidad y  sangre fria de la 5.a compa
ñía del primer batallón de voluntarios de Cataluña al xhando 
de su intrépido capitán D. Francisco Prim y  Rafart y  del bi
zarro subteniente de la misma D. Juan G ibert, que en unión 
con la guerrilla del subteniente D. Pedro Serra, de la compa
ñía disponible de Olot, y los valientes de nuestra escasa caba
llería , cargaron por varías veces al enemigo con el éxito mas 
feliz, sin que la cobardía de la suya, no obstante su superiori
dad numérica, pudiese nüncajresistir con sus lanzas á las espa
das de nuestros invictos.

Después de dos horas de inútiles tentativas se retiraron 
los facciosos escarmentados, seguidos de nuestras guerrillas 
hasta las cinco de la tarde, habiendo dejado en el campo 28 
muertos, inclusos un capitán de infantería, el cabecilla G ra
vat, de S. Pedro de Torello, que mandaba Ja caballería, con 
2 individuos mas de esta arma y  6 caballos, causándoles tan 
considerable número de heridos, que ocuparon toda su brigada 
para conducirlos. Por nuestra parte hemos tenido 14 hombres 
muertos, 2 heridos, 11 cóiitusos y 4 caballos heridos. El re
sultado de esta jornada se debe ai capitán Prim y R afart, á 
los subtenientes Gibert y  Serra, y al alférez de caballería del 
Infante D. Diego G arcía, los cuales han merecido ser reco
mendados á S. M ., juntamente con el subteniente del primer 
batallón de voluntarios de Cataluña D. José de A rcé, y el 
de igual clase D. Francisco Costa, quienes se distinguieron 
muy particularmente.

El brigadier gobernador de la Coruña con fecha del 10, 
refiriéndose á comunicación del comandante general de la pro
vincia de T u y , dice que de la gavilla de ladrones que roba
ron y maltrataron ai abad de la parroquia de A ljan , han sido 
presos, en fuerza de la constante persecución que han sufrido, 
Luis Fernandez, José Tarrapeira , José Clemente Otero y 
José Otero con las mugeres de otros dos que no fueron halla
dos én sus casas, los cuales han sido puestos á disposición del 
juez de primera instancia de Puenteareas.

El comandante en gefe del cuerpo de reserva con fecha 
del 14 remite una relación que comprende un cabo y 9 solda
dos procedentes de diferentes cuerpos, los cuales habían sido 
hechos prisioneros por los rebeldes, de cuyo poder se han fu
gado. Se le ha presentado igualmente un mozo desertado de la 
facción, á quien ha dado pase para su dom icilio , habiendo 
dispuesto que los individuos del ejército ingresen en sus res
pectivos regimientos.

El general segundo cabo de Extremadura con fecha del 15 
trasmite el siguiente parte:

Excmo. S r.: El coronel D. Jorge de Flinter, comandan
te general de la línea de la Mancha, con fecha II del cor
riente me dice desde Y illa lta  lo que sigue: Excmo. S r .: Con-



vencido por la experiencia de que la política en esta clase de 
guerra proporciona comunmente mejores resultados que las 
operaciones militares por sí solas , ha sido mi plan constan
temente desde que me encargué del mando de esta línea el de 
formar el espíritu publico de los pueblos, que ciertamente no 
existía, y crear en ellos intereses que los excitasen á la des
trucción de las facciones , comprometiéndolos por cuantos 
medios han eftado á mi alcance, á fin de obligarlos á defien
de rse, y dar trazas de exterminar la facción por su prop'.o 
ínteres.

Los resultados Van correspondiendo perfectamente a mis 
deseos. Las invitaciones continuas de los pueblos á la facción, 
haciéndoles entender que está próxima su perdición si no se 
acojen al indulto, y proporcionándome la entrega á los fac
ciosos de mis alocuciones y ofertas, están en vísperas de pro
porcionarme grandes resultados, si bien no son de poca enti
dad los conseguidos al presente.

Tengo la satisfacción en consecuencia de ello de poner 
en conocimiento de V . E. que en esta semana se me han pre
sentado al indulto los 12 individuos que abajo se detallan, de 
los cuales los 8 primeros vinieron bien armados, siendo^to
dos en general muy robustos y  de mucha disposición. Me in
forman del mísero estado de la facción y de los deseos que 
tienen todos de indultarse; que ellos lo han verificado por ha
ber visto un oficio m ió , que había leido toda la facción á pe
sar del cuidado de todos los cabecillas para ocultarlo, y que 
estaban seguros que se indultarían la mayor parte, pues á la 
extremada miseria , se unia ya la desconfianza. Les he conce
dido el indulto á todos en nombre de V. E., deseando me
rezca su aprobación superior.

Individuos que se citan  presen tados a l indulto.
Doroteo Bermejo, natural y vecino de A lca lá , cabecilla.
Lázaro M artin, deHelechosa; Higinio Granados, idem; 

Antonio Navas, idem; Pedro Navas, idem; Alejandro Bra
vo, idem; Santos Muñoz, idem; Luis Muñoz, idem; Do
mingo Chaves, idem. Ciríaco Luna, de Bodonal. Maximino 
Orcayo, de Castilblanco. Margaro Rubio, de Agudo.

Capitanía general de Gaiicia.=Excmo. S r .: El coronel 
D. Nicolás Salvador Enrile, comandante del cantón de Fuen- 
sagrada con fecha 11 del actual me dice: que habiendo llega
do á su noticia que la facción del rebelde Alosteiros se halla
ba en Pacios de Rebollin , dispuso la salida dedos columnas 
para atacarla, y  que verificado asi, bajo las prevenciones que 
les hizo, produjo el encuentro de aquellas con los rebeldes, y  
la pérdida de parte de estos de 4 muertos, 3 gravemente he
ridos, 3 prisioneros, que con arreglo á las disposiciones v i
gentes habían sido fusilados, 3 armas de fuego , con un bo
tín de ropas y comestibles, que se aplicaron en beneficio de la 
tropa. Recomienda el arrojo y entusiasmo de esta, que se 
componía de individuos del 15 de lín,ea y dé la partida de m i
ñones, asi como la exactitud y  buena dirección del teniente 
del expresado regimiento D. Isidoro Bajos, y del subteniente 
del mismo D. José María Moriano, cuyo buen comportamien
to nada le han dejado que desear.

El mismo gefe en papel separado me habla del buen re
sultado que van produciendo las medidas que ha adoptado 
desde su llegada á aquel punto, en el que los presentados pasan 
de 120, que deben considerarse como bajas en las hordas de 
la facción , asi como de 35 á 4-0 armas de fuego, prometién
dose de esto y de otros datos que le asisten, que la facción del 
Buron propende con rapidez á su próximo exterminio.

Como procedente de la misma ha sido igualmente apre
hendido por el comandante del cantón de Chantada el cabe
cilla D. Gregorio Pimentel y Orozco, cuya conducta y  atro
cidades le hacían ocupar un papel de importancia entre los di
rectores de aquella, por lo que he dispuesto quesea desde luego 
pasado por las armas.

Todo lo que tengo el honor de poner en conocimiento 
de V . E ., á fin de que por su medio pueda llegar al superior 
de S. M . =  Dios &c. 15 de Febrero de 1836.=  Excmo. Sr. =  
Manuel de Latre.=  Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra.

El capitán general de Granada con fecha del 17 da par
te del encuentro que el dia 31 de Enero tuvo en Sta. Elena el 
subteniente del regimiento provincial de Murcia D. Urbano 
Martínez con la facción de Orejita, resultando haberla ataca
do á pesar de ser muy inferior en fuerza, obligándola á refu
giarse en la sierra, cogiendo á los rebeldes 7 caballos, un pri
sionero que fue fusilado, porción de escopetas, cananas y otros 
efectos, entre los cuales se halla la maleta de Orejita, dentro 
de la cualse halló una chaqueta con la divisa de tres galones, 
logrando al mismo tiempo libertar las vidas al comandante 
de Nacionales, y al alcalde y  escribano de aquella población. 
Se ha hecho digno de recomendación el subteniente Martínez, 
habiéndose distinguido los sargentos segundos José Hernández 
y  Juan Muñoz.

Ejército de operaciones y  de reserva.=P. M. G .=  Secre
taría de campaña.=Excmo. S r.: Tengo la satisfacción de par
ticipar á V . E ., que guiado por mis confidencias y  pasando 
yo mismo por Espinal, he descubierto en sus inmediaciones 
y  en siete diferentes puntos el grande repuesto que tenían los 
enemigos de balerío de todos calibres y  de bombas y granadas. 
Dicto las providencias mas eficaces para reunir todos los me
dios de conducción á fin de poner en lugar seguro tan impor
tante descubrimiento, aunque es tanto el proyectil hallado, 
que la Operación seria larga y difícil.

Dios guarde a V . E. muchos años. Cuartel general de 
Pamplona 17 de Febrero de 1 8 3 6 .= Excmo. Sr. =  Luis Fer
nandez de Córdova. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Guerra.

PARTE OFICIAL.

Ejércitos de operaciones del Norte y de reserva.=P. M. G .=  
Secretaría de campaña. =  Excmo. S r .: Reconociendo los pun
tos de la línea militar que estoy formando, llegué por su ex
trema derecha hasta la frontera francesa, en cuyo territorio 
entré con el fin de ver al general conde de Harispe, con quien 
tenia concertada una entrevista que ambos deseábamos hace 
tiempo.

Una desgraciada repentina indisposición no permitió á 
S. E. asistir á ella; pero comisionó al general Melin para reci
birme, y me envió también á su gefe de E. M. el comandante 
B ilbah , oficial de un mérito sobresaliente y digno de la con
fianza que le dispensa su general, con el cual he podido con
certar y tratar varios puntos sobre los cuales era útil á los in
tereses de la alianza entenderse, tanto respecto al estado ac
tual de las operaciones de la guerra, como al que pueden lle
gar en su progresivo desarrollo.

Esta visita me ha llenado de satisfacción y de muy lisonje
ras esperanzas, y no dejará de producir los mas ventajosos efec
tos en la opinión de ambos países, pues no puedo ni expresar 
ni agradecer suficientemente los honores y atenciones, la con
fianza y cordialidad y todos los obsequios de que he sido col
mado desde que por los Alduides puse el p’e en Francia, has
ta que regresé por S. Juan Pied de Port á Valcarlos. En todas 
partes hallé preparado alojamiento, mesa, escoltas de honor, 
guardias y tropas francesas que me hicieron los honores m ili
tares reservados á los príncipes y mariscales del reino mandan
do sus ejércitos.

La oficialidad de los bellísimos regimientos números 19 y 
57 de línea y del 14 de cazadores á caballo, á los cuales revis
té en sus respectivos cantones, vinieron á cumplimentarme; 
sus coroneles me acompañaron durante toda la marcha hasta 
nuestra'frontera; sus brillantes músicas no cesaron de tocar en 
los alojamientos del tránsito, y la oficialidad obsequió á mis 
oficiales mientras los gefes lo hacían conmigo, pero todo con 
una efusión verdaderamente fraternal y  digna de la alianza que 
debe estrechar á ambas naciones y  Gobiernos. Las poblaciones 
del tránsito libres del trabajo por la festividad del dia, poblaban 
el camino y  me acogieron con repetidas y  unánimes aclamacio
nes á la libertad, á la R e i n a  nuestra Señora y  á mi persona, 
manifestando en todas partes la mas viva simpatía por nuestra 
causa, el mas puro entusiasmo y  anhelo por su pronto triunfo. 
A  estas demostraciones se unían las no menos interesantes de 
tantas familias refugiadas como la guerra ha conducido á aquel 
seguro asilo , y  esperan el momento suspirado de regresar á sus 
hogares, al goce de sus bienes y al seno de sus familias.

Un coche me habia sido preparado para ir á Bayona á 
visitar al dignísimo general Harispe; pero las noticias que re
cibí reclamando mi vuelta al frente de las tropas, me obli
garon á diferir el gusto de conocer y  conferenciar con el conde.

Grande, y viva aseguro de nuevo á V . E. que será la im
presión que deben producir estas sinceras demostraciones en 
el ánimo de los sectarios de la usurpación; pero no es me
nor la impresión que en mí y  en todos mis oficiales ha dejado 
una acogida verdaderamente ostentosa y extraordinaria, digna 
del Monarca del pueblo y  de los militares que nos la han dis
pensado , envidiándonos estos últimos la gloriosa misión de 
combatir por la causa de la libertad y de los progresos, cuyo 
pabellón han arbolado ambos pueblos.

Ruego á V . E. pida á S. M ., en mi nombre y  el de este ejér
cito, que su embajador en París se muestre reconocido de estos 
favores ai poderoso Monarca de los franceses, y que dando pu
blicidad á esta comunicación me permita mostrar asi una par
te de la gratitud de que todos hemos quedado penetrados, y  de 
que debe participar el Gobierno, la causa y  la nación, en cu
ya representación solo podíamos ser objeto de tantas honras y 
distinciones, y en cuyo nombre también las hemos recibido.

Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel general deBur- 
quete 15 de Febrero de 1836.=Excmo. Sr.=Luis Fernandez 
de Córdova.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra.

El entusiasmo y simpatía que nuestra justa causa 
halla en el ejército francés, en sus comandantes, y  en 
general en toda la población de Francia, bastan para 
justificar lo que ya hemos dicho acerca de los m ovi
mientos m ilitares en Navarra. La presencia del señor 
Córdova en Valcarlos y  en los A lduides, tan lejanos de 
nuestra línea poco hace, nos demuestra que es llegada 
la época de desalojar á los facciosos de las vertientes 
del P irin eo , donde el contrabando alimentaba sus fuer
zas con nuevos recursos. A l mismo tiempo vuelan al 
ejército español los quintos del nuevo alistamiento, 
cuando no ha tres meses que empezaron á entrar en 
sus primeros depósitos, y  por tanto con una celeridad 
desconocida entre nosotros hasta ahora.

S. M. la R e i n a  Gobernadora se ha dignado admitir el 
donativo que ha hecho en beneficio del Estado el coronel del 
regimiento provincial de Orense D José Moure, del 10 por 
100 de su sueldo desde 1.° de Enero del presente año, man
dando se le den las gracias en su R eal nombre, y que se haga 
público en la  Gaceta.

D. Bernardo Ruiz Fuentes, více-cónsul de S.M . en Opor- 
to , ha ofrecido para atender á los gastos de la guerra, y á des
contar desde el 1.° de Enero del presente añ o , el 5 por 100 
del sueldo de 6$ rs. anuales que disfruta.

S. M. ha mandado se den las gracias en su R eal nom
bre á este vice-cónsul.

D. Baldomero Ocaña, comandante de la Guardia nacio
nal del lugar de Fuenlabrada, y aforador de Reales derechos 
de puertas con destino á la de Atocha en esta v i l la , ha ofre

cido para atender á los gastos de la actual guerra y  sostener el 
trono legítimo de nuestra inocente R e i n a , el 5 por 100 de, 
su sueldo, á descontar desde el presente mes de Febrero, y  ade
mas el producto anual íntegro á que ascienda la cria de un 
corto rebaño de corderos que posee , único de todos sus bie
nes, que le han dejado los enemigos de la patria.

S. M. Se ha dignado admitir este donativo, y mandar que 
en su Real nombre se den las gracias ai referido Ocaña por su 
generoso y patriótico desprendimiento, publicándose en la Ga* 
ceta,para su satisfacción.

Comió ion esp ecia l de donativos pa trió ticos .
Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en ella sus 

ofertas en los dias 16 y 17 de Febrero de 1836.
Rs. vn. mrs.

D onativos por Diciembre. ----- -
D. Miguel R u iz , vice-cónsul de T r íp o li.. . . .  . .  100
D. Blas de Mendizabal, cónsul general jubilado.. 500
El Excmo. Sr. D. Martin de los Heros, secretario 

de Estado y  del Despacho de la Gobernación 
del R eino; los subsecretario, gefes de sección, 
oficiales, auxiliares, escribientes, porteros y mo
zos de la secretaría y archivo de la propia ofi
cina........................................... .......................................I I 49O.. 11

D. Cayetano Granes, cesante de la dirección ge
neral del R eal tesoro, por cinco meses fin de 
Diciembre.................................................................. .... 100

Idem  por Enero.
El contador general de Propios y  empleados de 

la contaduría de su cargo, inclusos los que fue
ron de la suprimida dirección del ramo  1764

Los empicados de la R eal escuela V eterinaria .. .  1 0 59 .. 16
Los de la Real fábrica de tabacos de esta corte.. 7 7 6 . . .  4
Las operarías encargadas de la elaboración de los

cigarros habanos................................................................  80
Las de los mistos............................................. ..............  785. .26
Las de los comunes............................ .............................  734-. 28
Las cocineras y barrenderas del propio estableci

miento........................................................... o  65

Idem  por Febrero.
D. J .  G ...................................................................................   500

Idem  por M arzo.
D. Vicente M olino, gefe político que fue de Má

laga , por cinco meses fin de Marzo........................  750

Total...............................................  18 705 .. 17

D onativo con destino a los d esgra ciados vecinos d e l valle 
del R onca l.

D. Francisco Acosta, sargento 1.® de la Guardia nacio
nal de caballería de M érida, ha entregado 100 rs. en dinero, 
una camisa de lienzo y un relox de similor para bolsillo.

A N U N CIO S.

Continúa e l  ca tá logo  de la s  m ejor es  e s t am pa s  que se hallan  de venta  
en la  ca l c o g r a f í a  de la  im p r  e n t a  R ea l .

San Bartolomé aposto!. Pintó este cuadro el célebre R ivera (Jc- 
se£) con aquella valentía y  fuerza de claro oscuro que le caracteriza. 
E l Santo está sentado y  envuelto en un paño blanquecino con una 
mano en e l pecho, y la derecha levantada enseñando un cuchillo, 
instrumento de su martirio. Se grabó en París este cuadro bajo la 
dirección de Ingouf con buen efecto, conclusión y  brio. Tiene 16 
pulgadas y  4 líneas de alto y  13 pulgadas y  9 líneas de ancho. Pre
cio antiguo 30 rs. Precio nuevo *20 rs.
— El charlatán ó sacainuelas. Este cuadro, taa extraño por su asun
to, como apreciable por la propiedad de la escena que representa, fue 
pintado por Roclaus (Teodoro). El charlatán está sacando una mue
la  al paciente: varios espectadores presencian la  Operación, tomando 
cada uno mas ó menos Ínteres. Sobre una mesa se ven varios pomitos 
ó frasquillos de esencias y  algunos instrumentos para a liv io  ó cura
ción de males. El grabado de este cuadro es del últim o tiempo del 

, señor Carmona. Tiene 15 pulgadas y  3 líneas de alto y  21 pulgadas y  
7 líneas de ancho. Precio antigao 34 rs. Precio nuevo 20 rs.

Id i om a  de la  razón  contra los filósofos de nuestro sig lo , que por 
favorecer la sensualidad han vituperado los derechos de la religión 
y  la humanidad.—Id iom a  de la r e l ig ión  contra los incrédulos perti
naces, materialistas y  deístas de nuestra edad, que para conseguir la 
falsa paz de su conciencia intentan turbar el espíritu de las personas 
timoratas.—Vida de Clemente x i v  (Ganganeli), corregida.—Las car
ta s  d e l  m ismo  en 5 tomos .—Verdadera a l e g r ía , que enseña a l hombre 
á conformarse con los decretos de la Providencia, y  gozar siempre una 
paz imperturbable.—Conversación consigo  m i sm o : medio conveniente 
para no estar solo el hombre aun en los desiertos mas ocultos y  tris
tes.—Verdadero M en t o r , ó  Ayo de la  n ob leza : libro de oro para los 
que no tengan el alma de hierro, y  deseen hacer felices á sus hijos, 
útiles para sí y  para el Estado.—Tin tu ra  d e  la  m u e r t e , principio de 
la  felicidad ó desventura del hombre.—P r in c ip io s  f u n d a m en ta l e s  de 
la  r e l ig ión  de J e s u c r i s t o > 0 ca t e c i sm o de las p e r sona s  de ju i c i o . El 
c r i s t ian o  de estos t i em p o s , confundido por los prim itivos, con unas 
ilustraciones al fin que declaran los abusos de nuestros dias.—Verda
deros  in te r e s e s  de la  p a t r ia .—-Las noches c í em en t i n a s , 6 elogio de 
Clemente x iv .—Desped ida  de la m ar í s ca la  de F ran c ia  á  sus hijos en 
sus ú l t imos  m om en to s : tratado ú t il  para los que aspiran á la verda
dera grandeza.—Viaje de la razón  por la E uropa :  en é l se da una 
idea de las costumbres de sus reinos y  provincias &c.—'Religión del co
r a z ó n , ó idioma sagrado del espíritu con la D ivinidad: obra postu
ma.—El c r i s t ian o  en  el t e m p l o , aumentado con oraciones para reci
b ir los santos Sacramentos y  visitar las iglesias en semana santa y cua
renta horas: obra postuma. Estas obras del marques Caracciolo, tra
ducidas a l Castellano por D. Francisco Mariano N ifo, se venden jun
tas ó separadas en la librería de Matute.
——Catecismo d e  la  do c t r ina  c r i s t i a n a , compuesto por el P. Geró
nimo de R ip a ld a , añadido con el orden de ayudar con  devoción 1* 
santa m isa, ofrecimiento del rosario, método de confesar y  comul
gar para los niños, y  otras varias oraciones por e l P. Martínez. Un 
tomo en 8.° de letra gruesa y  buen papel, se hallará en Madrid áo 
reales ert pasta y  4 en pergamino en la lib rería de Cuesta. 
— Novena a l  g lo r io so  p a t r ia r ca  S. J o s é , escrita por un devoto del 
Santo: un tomo en 8.° de buen papel y  letra gruesa. Se hallará en 
Madrid á 2 rs. rústica en la  lib rería de Hurtado.


